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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras
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FELIPE ALFREDO FUENTES BARRERA
Violencia que cambiadeformato

incursiónde las mujeres en

la política no ha sido sencilla.
Elvoto femeninose cuentra

garantizado legalmente en lamayoría
delos países supues-
to, México forma parte de esa lista
desde 1947para eleccionesmunicipa-
les 1955 en todo tipo de elección.

Peroelderecho. ira las umas

que se conoce en el ámbito electoral

como "votoactivo" parte
de la participación política, pues en

realidad el derecho político al voto

queconsagranuestra Constituciónen

favor de todas todos los mexicano
tiene también otra faceta:el "voto pa-
sivo" radicala posibilidadd
servotado. Por eso siempre escomún

escuchar las palabras: "votar ser vo-

tado" consecutivamente como si de

un mismo concepto se tratara, pues
son dos caras de la misma moneda.

En nuestropaís, el Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Fede-
ración ha jugadoun papel crucial pa-
ra asegurar que las mujeres puedan
acceder cargospúblicos relevantes.

Actualmente, ONU Mujeres recono-

ce México como uno de los países
que han alcanzado la llamada pari-
dad total en su órgano legislativo na-

cional en buena parte debido esa

segunda sentencia
Sin embargo, el reto que enfrentan

las mujeres que incursionan en polí-
tica para
también para ejercerlos libres de vio-

lencia. La erradicación de la llamada
Violencia Política de Género (VPG),
que es ejerce contract una

mujer dedicada la política porel solo
hecho ser mujer, essin dudauna de

las tareas pendientes para la consoli-
dación de nuestra democracia

La VPG es excluir una regidora
mujerqueostente cualquier otro

cargo- de las sesiones de su ayun-
tamiento por ser mujer: es negarle el

pago suremuneración darle me-

nos que sus pares varones; es asu-

mir que detrás de sus decisionesde-
ben existir hombres que la guien
controlen:es sexualizarla, objetivarla

criticar su físico no su capacidad
para desempeñar el cargo al que se

postula queyaobtuvo, Casos como

estos continúan llegando al Tribunal
con. cada vez, mayor frecuencia.

Esta situación llevó dictar dos
sentencias históricas en 2021: anular

por primera vez unas elecciones por
haberse probado actos sistemáticos
de VPG en contra de las candidatas
la presidencia municipal [Caso Ilia-

tenco (SUP-REC-1861/2021) Caso

Atlautla (SUP-REC-2214/2021) Lo

anterior no es menor. pues anular
una elección es mayorsanción que

puede haber en materiaelectoral Es

la pena de muerte electoral. por de-
cirlo de alguna manera

Ahora bien en la época actual.
marcada por la ciberdemocracia

digital promovidapor las
redes sociales lasautoridades electo-
rales hemosobservado un fenómeno
cada vez más extendido: esa violen-
cia de género que se daba cara cara

ahora tiene lugar en espacio digital,
propagándose toda velocidad al

amparo del anonimato, lo que difi-
culta dar con los responsables de-
tenerel efecto pernicioso en la ima-

gen pública de las mujeres políticas.
Es violencia que solo cambia de for-
mato para convertirse en Cibervio-
lencia Política de Género.

dicho fenómenosse ha agudiza-
do con la expansión de la llamada
InteligenciaArtificialgenerativa que

es capaz de imitar voces crear vi-

deos imágenes en apariencia com-

pletamente reales para el ojo oído

humanos, la cual está siendo usada
cada frecuenciaen las

campañas políticas con la única in-

tención de desprestigiar violentar
contrincantes. En Estados Unidos
esta tecnología depunta ha

da por un legislador para satirizaren

un video deeanime: unacompañera
suya, degollándola y, en otro caso.

para que un grupo de anónimos

ponga palabras en boca de una se-

nadora queella nuncadijo encontra

de los votantes republicanos
De cara los comicios de este año

el Tribunal
un futuro cercano los retos que la tec-

nología impone,para locual. será fun-

damental el avance de nuestra juris-
prudencia, así como lamodernización
della justicia. adaptandola Inteligencia
Artificial la función electoral para
continuar con nuestra política judicial
de cero tolerancia la violencia.

Magistradode laSala Superior del TEP-
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Esa violencia de género que se

daba cara cara, ahora tiene

lugar en el espacio digital.


